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PROPOSICIÓN No. ________ de 2026 

 

 

Aprobada en:  

 

 
Tema: Prevención y erradicación de las Violencias Basadas en Genero en Bogotá  
 

 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 

45 del Acuerdo 348 de 2008, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 

741 de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición:  

 

 

Citados:  

 Gustavo Quintero (Secretario Distrital de Gobierno) 

 Laura Tami Leal (Secretaría Distrital de la Mujer) 

 César Andrés Restrepo Flórez (Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia) 

 Santiago Trujillo (Secretaría Distrital de Cultura, recreación y deporte) 

 Daniel García Cañón (Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD) 

 Andrés Castro Franco (Personería de Bogotá) 

 

Invitados:  

SINTRADISTRITALES 

  

 

Cuestionario: 

 

Secretaria de Gobierno, Secretaria de la Mujer y Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia:  

 

1. Informe y discrimine las cifras que se tengan registradas de VBG por localidad y 

en el distrito en general durante los últimos 2 años. Detalle el tipo de violencia y 

medidas de atención implementadas.  
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2. Informe, las cifras registradas de VBG en el espacio público que se tenga 

durante los últimos 2 años en el distrito.  

 

3. Informe, qué medidas se están implementando para prevenir el acoso sexual y 

las violencias basadas en género en los entornos laborales del distrito.  

 

4. Informe, qué medidas se están implementando para prevenir el acoso sexual y 

las violencias basadas en género en los entornos educativos del distrito.  

 

5. Informe las cifras de atención que se tengan por localidad para la estrategia de 

justicia y género en el distrito.  

 

6. Allegue el plan anual de medidas de acción afirmativa para mujeres víctimas de 

tentativa de feminicidio y víctimas indirectas del delito de feminicidio realizado 

durante los últimos 2 años.  

 

7. Allegue las cifras de atención de los últimos 2 años de cada uno de los 

programas de la Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de violencias y en 

riesgo de feminicidio, y del seguimiento que se le ha dado a estas.  

 
 

8. Allegue informe del impacto de la Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de 

violencias y en riesgo de feminicidio.  

 

9. Informe cuántas personas se encuentran vinculadas, la modalidad y tiempos de 

contratación, para la atención y respuesta de las distintas estrategias de la Ruta 

Única de Atención a Mujeres Víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio 

en lo que corresponda a su despacho. Discrimine por servicio por los últimos 

dos años. 

 

10. Informe qué acciones o medidas se han implementado para dar cumplimiento a 

lo contemplado en la ley 1257 de 2008 en lo que corresponda a su despacho. 

 

11. Allegue los informes de seguimiento y evaluación al Acuerdo 584 de 2015 en lo 

que corresponda a su despacho. 
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12. Informe, qué acciones se han desarrollado en atención a los contemplado en el 

acuerdo 927 del 2024, en su artículo 8., 8.2, Programa 2. “Cero tolerancias a las 

violencias contra las mujeres y violencias basadas en género”, sobre la 

promoción de entornos seguros de no violencia para las mujeres, en sus 

diferencias y diversidades, en el transporte y en el espacio público. 

 

13. Informe, qué modelo de prevención y atención para las garantías de entornos 

seguros y libres de violencias basadas en genero se ha desarrollado en el 

distrito.  

 

14. Informe, de qué manera se han activado las rutas de atención y de acceso a la 

justicia en el nivel local y distrital y de impulso y articulación con la Ruta Mujer 

del Sistema Distrital de Justicia. Detalle los resultados. 

 

15. Allegue informe de identificación de horarios, zonas y rutas de mayor tránsito 

para mujeres y medidas de atención en puntos críticos y cómo se han 

acompañado los procesos de denuncia. 

 

16. Informe, de qué manera se ha fortalecido los consejos locales de seguridad de 

mujeres durante los últimos 2 años. 

 

17. Informe de qué manera se ha articulado con los diferentes sectores de la 

Administración Distrital como Seguridad, Movilidad, Gobierno, Cultura, 

Desarrollo Económico, Mujer, entre otros. Para implementar medidas en la 

prevención y erradicación de las violencias basadas en género en el distrito. 

Detalle el presupuesto destinado por cada entidad.  

 

Secretaria de Gobierno 

 

1. Informe, de qué manera se transversaliza y desarrolla el enfoque de género en 

todas las entidades del distrito.  

 

2. Cuáles son las medidas implementadas para garantizar esta transversalización 

en las acciones que desarrolla el gobierno distrital en la ciudad.  
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Secretaria de Cultura 

 

1. Informe, qué acciones y medidas se están desarrollando por este despacho para 

aportar en la atención y prevención a las VBG en el distrito en el espacio público 

y privado.  

 

Instituto Distrital De Recreación Y Deporte – IDRD 

 

1. Informe el estado de los programas de Futbol en paz y de atención violencias en 

el entorno del futbol y deportivo en general, de qué manera se articula con las 

entidades relacionadas.  

 

Secretaria De Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 

1. Informe, cómo se está rotando el personal y garantizando la atención 

permanente para los casos de VBG en el C4.  

 

2. Informe, cuántos operadores se encuentran actualmente atendiendo y 

contratados para la gestión del C4 y de la línea 123, Detalle acerca de los 

tiempos de contratación y modalidad durante los últimos 4 años. 

 

3. Cuál es el número de funcionarios o trabajadores que se requieren de manera 

permanente para el funcionamiento y la atención del C4 y Línea 123 

 

4. Informe, qué formación o experiencia en atención a VBG y enfoque de género 

se requiere para la contratación de los operadores para la línea 123 y atención 

en C4. 

 

5. Informe, si se cuenta con un plan de contingencia para los periodos de 

finalización de contratos de los operadores o para “ley de garantías”, o de qué 

manera se garantiza que no se sobrecargue a los funcionarios y desatienda la 

atención a la ciudadanía cuando surgen este tipo de situaciones.  
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6. Informe, cuál es el enfoque de género gestores de dialogo y gestores de 

seguridad ciudadana y cómo se articulan con secretaria de Gobierno.  

 

7. Informe, cuáles son lineamientos y la ruta de atención que maneja Policía 

Metropolitana de Bogotá en los casos de denuncia por cualquier tipo de VBG y 

de qué manera se articula con este despacho.  

 

8. Informe cómo articula este despacho con la MEBOG la iniciativa denominada 

“patrulla purpura” 

 

9. Informe, cuantos casos de VGB atendió la patrulla púrpura durante los últimos 2 

años.  

 

10. Informe, ¿Cuál es la ruta de atención que implementa la patrulla púrpura para cada 

uno de los casos de violencias contra las mujeres? 

 

11. Informe, ¿Qué medidas se están implementando para el tránsito de las 

comisarías de familia a este despacho?  

 

12. Allegue cronograma que defina la ruta para al traslado de las comisarías de 

familia a este despacho.  

 

13. Informe con qué entidades y organizaciones se está articulando este proceso de 

traslado y cuántas socializaciones se han desarrollado sobre dicho proceso con 

las y los funcionarios. Allegue actas de las mismas.  

 

 
Secretaria Distrital De Integración Social 

 

1. ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia intrafamiliar fueron atendidas en cada una 

de las comisarias durante los últimos 2 años? 

 

2. ¿Cuál es el seguimiento que se realiza a los casos de violencia intrafamiliar según 

la gravedad del caso? 

 

3. ¿Cuántas mujeres acudieron nuevamente a cada una de las comisarías de familia 

por reincidencia de casos de violencia intrafamiliar durante los últimos 2 años? 
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4. Allegue el estudio de focalización de los nuevos equipos comisariales con base en 

el criterio de identificación de necesidades de atención de violencias en el contexto 

familiar, incluyendo la identificación de las zonas con necesidad de atención de 24 

horas.  

 

5. Informe, ¿Cuántos nuevos equipos comisariales se encuentran en funcionamiento 

en el año en curso, y cuántos faltan para cumplir con la meta propuesta en el PDD 

2024-2027 y lo dispuesto en la ley 2126 de 2021? Detalle de qué manera se dará 

cumplimiento a lo anterior.  

 

6. De los nuevos equipos comisariales anunciados para este año 2026, detalle en 

qué localidades y cómo funcionarán y con qué infraestructura física se cuenta para 

ello.  

 

7. Describa la composición actual de cada equipo comisarial en cada una de las 

localidades y de cada una de las infraestructuras físicas destinados a estos 

equipos. 

 

8. Informe de qué manera se está garantizando y cómo se garantizará para las 

nuevas comisarías y equipos el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 

sobre instalaciones e infraestructura y medios de transporte de la ley 2126 de 2021. 

 

9. Informe, ¿Cuántas denuncias por conflictos y acoso laboral en las comisarías de 

familia se recibieron durante los últimos 2 años? 

 

10. Informe, Qué acciones y planes de contingencia se han realizado para resolver la 

sobrecarga laboral en las comisarías de familia 

 

11. Allegue plan de mejoras y resultados del mismo con el que se atendió 

requerimiento a los hallazgos de Contraloría Bogotá en el año 2024 y 2025. 

 

12. Informe, ¿Cuántas mujeres fueron atendidas en la línea Llamada de Vida en el 

2025? 

 

13. Detalle, ¿Cuál es la atención que se ofrece en la línea Llamada de Vida? y cuál 

es su horario de atención 
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Personería Distrital 

 

1. Allegue las alertas, reportes e informes realizados por esta entidad 

relacionados con las violencias basadas en género en el distrito en los últimos 

2 años.  

2. Allegue relación de acciones y medidas se han desarrollado por esta entidad 

encaminadas a prevenir las violencias basadas en género en el distrito en los 

últimos 2 años.  

 

 

 

Cordialmente, 
 
   
 
H.C Heidy Lorena Sánchez B.               H.C Quena María Ribadeneira M.  
Bancada Pacto Histórico             Vocera Bancada pacto Histórico 
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